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SECRETARf¿ »r i,¿s MIUERrls

coNTRATo DE pRESTACIóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuESTAL especír¡ce rzrr
''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
secnerRRíR DE t-as MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnerlní1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A nooRfouez nRufnEz. AstsnDA poR LA r-rc. luRníR LUtsA LETtcrA stLVA CANAÁN, DlREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓ¡¡ y TI¡IRT',¡ZAS Y PoR LA oTRA LA C. URBAN FRANCo JESSICA SVETLANA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oeuoulNanÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAs stGutENTEs DEcLARActoHes v clÁusutas:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAníe" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I..I LA CIUDAD DE MExIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PODERES oe lá uruIÓru y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALIDAD ¡uníolca y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBrEn¡¡o estA R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA oe "óRcRruos cENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrnncló¡¡ púeLlcR DE LA SUDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsrtruclótt polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RRTíCUI-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUC|ÓHpOlírtCADEl-ACIUDADOeUÉXICO; 1,4,5,7,11,',t2,13Y
14 DE t-A ley oncÁucA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNlsrRRclóru púgLlcR DE lá ctluDAo oe uÉxrco.

1.2 euE LA secnerlníl ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMlNtsrnncló¡¡ púeLlcR CENTRALIZADA DE t-A ctuDAD DE
n¡Éxlco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los eRrículos 33 DE tá corusrrrucróN polflcR DE LA cruDAo oe ¡¡Éxlco;
2, 3, 11 rRRcctóN 1. 14, 16 rRnccró¡¡ xl, 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróH púaLlcn
DE LA ctuDAo oe uÉxrco y 1, 2, 3, 7 rnRcctóru xu y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNrsrRActór,r púgLrcn DE LA ctuDAD oe ruÉxrco.\-,

1.3

1.4

1.5

euE LA MAESTRA GABRIELA noonícuez nR¡¡iREz, er.¡ su cRnÁcrER DE TrrutAR DE LA SECRETARIA DE tás MUJERES, ACREDTTA
su pERSoNALIDAD JURÍDTcR eru rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO OE TT¡IÉXICO, MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLTAS y SUFTqENTES y coN Ln ¡rnleuclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ oe
sERvtctos, eru rÉnul¡tos DE Lo DtspuESTo poR los Rnrículos 20 FRAcctót¡ lx oe LA LEy oRoAr.¡rcR DE LA ADMrNlsrRectóN
DEL poDER EJECUTTvo y DE LA ADMtNrsrRAcróru púaucR DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxrco; z rRnccrótt v y 3 FRAcctó¡l vul DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIfO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓ¡¡ pÚaLIcn DE LA cIUDAo oe uÉxICO; NUMERAL 1,4.1,1.4.2. Y 4.7. DE Iá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROI'¡II.IISTNRCIÓTI DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIDADES DE LA RorurrurstRRclóru
púalrcR DEL DrsrRrro FEDERAL, Así coMo EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATACTóN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrRl especíFrcA 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

euE LA r-lc. lrlRníe LUtsA LETrcrA slr-vR cR¡¡RÁN, EN su cnnÁcren DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMtNtsrRectóN y FTNANZAS
EN LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉnrr¡lttos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUts BASALDún nnrrlos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo v eon¡lusrnRctór.r
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FAcULTADES AMpLtAs y suFtcrENTES y coN Rtnrgucrótt pARA CELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eru rÉRurNos DE Lo DlspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129, FRAccróN xv DEL REGIáMENTo INTERToR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAclóN púellcR DE Iá ctuDAD De rrrÉxrco; y EN EL NUMERAL 't.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo zo'ts. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRcló¡¡ DE REcuRSos pARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATrvAS, UNtDADES ADMINtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óncR¡los DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINrsrRRcrót¡ púalrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

4

euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uorcnctóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícut-os 27 tNctso 'c" y s4, rnnccrót¡ xn DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnerRRÍR DE ADMtNrsrRRcrór.,¡ y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, se Ruronrzó A LA sEcRETenín oe us
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcróru DE pRESTADoRES DE sERvtcros pRoFESToNALES, DEL, EJERcrcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro e¡,¡ el RnricuLo NovENo, DEcrMo y oÉctn¡o pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
RuroRrzeclóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóru oe pnesrRDoREs DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121I ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcro ruúueRo sAF/sE/DGGE N17slt2o19 oÉ recHR 23 DE Acosro DE 2019 , EMITIDO POR Iá
DE FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 12,II
.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS,, PARA CUMPLIR CON EL PAGo DEL MoNTo seÑRuoo eru LA cuÁusULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE tá pRESENTACIóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo, c,P. 06000, nIceIoíe CUAUHTEMoC, CIUDAD oe uIÉx|co eI
QUE sE seÑnu PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.8

r.1 0
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

il.1 OUE ES UNA PERSONR ríSICN, CON CAPACIDRo ¡uníoIcR v rÉcruIcR PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A u e¡ecuclÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A oRGATIzRoIÓ¡¡, ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE ESTA CONTRATANOO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA COr.,¡   .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EOAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENÍIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓ¡¡ TRIBUTARIA, i coMo QUE SU cLAVE ÚruIcn DE REGISTRo DEpoeLAclóN ES   

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO, NSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITAcIÓru expeo|DA PoR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRh cerueRRL DE LA
clUDAD DE MÉxtco, PoR Lo euE PUEDE DESEMpEñAR LA pRESTAcTóru oe los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIE¡¡TO OE '^
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS Rnricul-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA cIUDAo oe n¡Éxlco Y ACoR-;
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZAcIÓI.I oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SEcRETAníI" y QUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnrrlrr.¡os y coNDtctoNES euE eru Él se EslputAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN        MISMO
QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFEoToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

DEL coNTRATo. "LA secnernní1" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóN oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vrvEN e¡¡ srulclóN DE vtoLENc AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púeuco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo IsesoRie Y oRIENTACIÓ¡I .¡unioIcI GRATUITA EN MATERIA
PENAL. Y ofRAS, lsí como t¡¡ronr¡tctÓN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATTVAS ¡uniotcts euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDq
ADEMAS INFORMACION SOBRE SERVICIOS oe IreHcIÓN INTEGRAL PSIcosocIAL, nuro¡¡onaíI Y EMPoDERAMIENTo, U oTI
SERVICIOS Y TRÁUITES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SoLUcIoNAR SU pnóeLei,ÁrIcA. CooRDINARSE coN LA ASESoRIA
¡uníolcl púeLlcl Y coN EL PERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlctóu oe JUSTtctA.

,.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoreslót¡.

PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA
n oe cÉueRo, euE AcUDEN A LAS

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaeRÁ cuBRlR 'LA sEcRETAnin" n "LA PRESTADoRA" SERA DE $ s5,291.37 (clNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NoVENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos tás RETENCIoNES, euE 'LA SEcRETAnía" rerucR oeLloRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FoRMA DE PAGo. "LA SEcRETARía" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA., EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo eru tR ctÁusulA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AclvtDAoEs, stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLtENDo coN LA pRestecrór.¡ DEL sERvtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIputáDo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETARí1" pnonnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oiRs HÁgrlrs euE srcAN A LA coNcLUslóN oe LAS AcnvtDADES. LAS pARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTrctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TNRTÁNOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA'.LA PRESTADORA.., ÉSTE oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES Ir¡IÁs Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SEGRETAníI,,, I-os cARGoS se cRIcuI-RRÁN SoBRE I-AS CANTIDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁru pon oíRs TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTIDADES n o¡sposrclóN DE "LA secneuní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVtsro eru el RnricuLo 64 DE LA LEy DE ADeurstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo oe e¿ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, el oh 01 DE SEPflEMBRE DE 2019 y A TERM|NARLoS n n¡Ás TARDAR el oíR zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA''. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME n los rÉRulNos y coNDrctoNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erectúrru A sATtsFAcctóru oe "LA SEcRETAnín", nsl coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos oel RRrícuLo 2,615 oel cóotoo ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREonnÁ n'LA SEcRETAní1" ut¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALtzADAs EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cestór DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS rislcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN EXCEpclóN oe tos
DERECHoS DE coBRo poR LA pRestRcróru DE Los sERVrcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpnoeRcró¡l
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnerrRín".

sÉpln¡l. PRoPIEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRrsrlctór.t DE Los
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE .LA SEGRETARÍI". poR Lo QUE ''LA PRESTADoRA''
^INVIENE QUE No PoDRÁ DTvULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

- FERtDos PRoDUcros, DATos y REsuLTADos, srN LA euroRrzRclóN EXpRESA y poR EScRtro DE "ul secReunie',.

ocrAVA. DE LA vERtFtcnclót'¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvtcros.'LA SEcRETAnín" teruoRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFESIoNALES euE sE esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉRH¡rNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA secnerlnít',, pnoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, REScIruoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o exIGIRÁ e '.Ta
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su TNCUMpLTMtENTo CAUSE A "LA sEcRErrnil"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE '.LA PRESTADoRA,, INCUMPLA EN LA PRESTAcIÓT.¡ oeI SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ urun PENA CoNVENCIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATo PoR CADA DiA, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE sU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRtícuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉct¡lll. nesclslóru ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "m secRertnil" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUoIó¡J¡uolctRt_, poR tNcuMpLtMtENTo DEL,,LA PRESTADoRA"
DE cUALQUIER ESTIPULACTóN AQUí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro eN el RRrícuLo 2,614 orl cóotoo ctvtl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR Eu rÉnutNos DEL RRrícur-o 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETAnít" poonÁ oPTAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR I-e nesctslóru ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo st "LA sEcRErtníe" oprA poR n nesclsrór'¡ ADMtNtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

\-rRA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESC|S|ÓN ADM|N|STRAM, ÉSrR Se t¡llCtRRÁ DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) Oí¡S runrUnAleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclma pRtMERA. ruuu6Áo DE pLENo DEREcHo. sERÁ cAUSA oe Rruul-RcróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DEcLARAcTóru r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS HrpóTESts pREVtsrAS eru el RnrÍcuLo 2,22s y oen¡Ás RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóoroo ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉctrut SEGUNDA. suspeNslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secReunía" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su TERMtNACIóru oerlulvR, DANDo Avrso poR EScRtro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE oíRS HRTunRLES DE Rlrnemclórrl.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNslóru.

oÉclml TERcERA. rgnul¡llclóN ANTtclpADA. "r-l secnetlní1" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA neutcló¡.¡ coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA tá
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA oIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARín oe LA coNTRALonín cErueRRL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE ensTeRA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADORA", CON IS OíRS HABILES PREVIOS A LA DETERM .¡RCIÓI.¡ RESPECTIVA. -IáS PARTES", CoNVIENEN QUE LA ren¡vIIr.,¡acIÓ¡I
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e uS DISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL enÍícul-o 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE SUSPENSIÓN O TERiIINIcIÓru oel coNTRATo PoR INcUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNES FIscALEs. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS RNTÍCUTOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, EL PRESENTE
CONTRATO PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA'' DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA'' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActót¡ oÉ oegloo cuMpLlMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA pRESTADoRA" HrcrERE cASo oMtso DE LA
ruOITICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑAH EI CÓOICO FISCAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEcIDo, "LA sEcRETlnil" onnA poR TERMINADo EL coNTRATo srN RESpoNSABTLTDAD pARA
LA MISMA.

oÉcltvrn eurNTA. lr¡oorncRcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDlFlcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEcrvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉnuI¡¡os oeI RnTÍcuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO nsilo coNSIDERE NEcESARIo "Lq secnerIniI".

oÉctme sExrA. excluslóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo .,B" DEL eRÍicuI-o 123oE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRI, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos DE NATURALEzA ctvtL, y DE cARÁcrER ADMTNTsTRAT^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,.W
puDtENDo sER coNStDERADo'LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SEcRETARíA" poR Lo euE TAMpoco le senÁ
APLICABLE I.A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉctMA sÉpnMA. INTERpRETAcIóN. pARA LA tNTERpRErec¡ótt y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AQUELLo QUE No esTE expnesAMENTE ESTIPUI.ADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDIccIÓII oe Ios
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA

CoRRESpoNDERLE pon RRzór.¡ DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEfDo QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oÍR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA i

TITULAR DE
C. URBAN FRANCO JESSICA SVETLANA

DE LAS MUJERES

1
DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA EL ACCESO A I.A

ADMINrsrRAcróru Y n J IA Y ESPACIOS DE to

ESLAVALtc. ILVA c. L'
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